
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  8429 09/03/2005 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 4295 – Impuesto a la Ganan-
cia Mínima Presunta 

 Aclaraciones 
 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a fin de aclararles que los supuestos utilizados en la confección 
de las proyecciones requeridas, deberán ser consistentes con los utilizados para la elaboración del 
Plan de Negocios presentado o a presentar el próximo 31/03/05, en este Banco Central (Punto 2 del 
Anexo I de la Comunicación de la referencia). 

 
 
 
Saludamos muy atentamente. 
 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ricardo O. Maero Guillermo R. Corzo 

Gerente de Régimen 
 Informativo 

Subgerente General de  
Regulación y Régimen Informativo A/C 

 


